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1. Apertura de la reunión 
 

 Con ocasión de la celebración del 28º período de sesiones de la Comisión del Codex 
Alimentarius se convocó en Roma, el 7 de julio de 2005, una reunión informativa para la Conferencia 
Regional FAO/OMS sobre Inocuidad de los Alimentos para las Américas y el Caribe. Asistieron a la 
reunión 27 participantes, en representación de 17 países de las Américas y el Caribe (véase la lista de 
participantes en el Anexo 1). El Sr. Ezzeddine Boutrif, Jefe del Servicio de Calidad y Normas 
Alimentarias, dio la bienvenida a los delegados en nombre de la FAO y de la OMS. Recordó la 
iniciativa de la FAO y la OMS de convocar conferencias regionales sobre la inocuidad de los alimentos 
en todas las regiones del mundo, los debates sostenidos anteriormente en relación con esta conferencia 
y la decisión adoptada por los Directores Generales de la FAO y la OMS de que fuera Costa Rica el 
país que hospedara la conferencia. Se recordó a los participantes que la reunión tenía por objeto poner 
al día a los representantes de la región respecto de la situación de los preparativos de la conferencia y 
recabar las opiniones y recomendaciones de los delegados sobre el contenido, la organización práctica 
y el presupuesto de la conferencia. 

 
2. Información actualizada sobre los preparativos de la conferencia  
 

 La Sra. Maya Piñeiro, de la secretaría de la FAO para la conferencia, presentó el programa 
provisional y el calendario de la conferencia, así como las sugerencias para que todos los países de la 
región crearan grupos de acción nacionales para la preparación de la conferencia, tal como se indicaban 
en el documento de trabajo de la reunión, que se había distribuido a todos los participantes antes de su 
celebración. Se señaló también que Costa Rica, el país hospedante de la conferencia, había iniciado 
activamente los preparativos relativos a los detalles locales de la conferencia.  

 
 Se subrayó que la reunión preparatoria, así como la propia conferencia, eran independientes del 

sistema del Codex y abordarían cuestiones diferentes de las debatidas en el Codex. La secretaría de la 
FAO/OMS confirmó que la conferencia se ocuparía de cuestiones relacionadas con la inocuidad de los 
alimentos en general y que la intención de la conferencia era estimular a los países de la región a 
trabajar juntos, compartiendo ideas y recursos para mejorar la inocuidad de los alimentos. La reunión 
subrayó que la conferencia no debería limitarse únicamente a intercambiar información, sino que 
debería examinar también soluciones prácticas y específicas para los problemas y las preocupaciones 
reales de la región. 

 
3. Situación respecto de los documentos de debate para la conferencia  

 
 La secretaría señaló que, según se indicaba en el Anexo 3 del documento de trabajo, los temas 
principales así como los subtemas de los distintos documentos, habían sido acordados en la precedente 
reunión  informativa por los delegados que asistieron al 27º período sesiones de la Comisión del Codex 
Alimentarius (julio de 2004). 
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 Los delegados habían proporcionado información valiosa y sugerido otras importantes 
cuestiones de interés para la región, conforme se reflejaba en los objetivos y temas revisados de la 
conferencia (Anexo 2). Estos cambios se reflejarán asimismo en el programa y la organización de la 
conferencia. Los delegados habían planteado también muchos puntos de interés que estaban ya 
recogidos en los temas de la conferencia, pero que deberían incluirse explícitamente en los documentos 
de la conferencia o que podrían abordarse en los grupos de trabajo. 
 
 En particular, se debatieron los siguientes temas adicionales:  
 

- Se subrayó la importancia de la cuestión de la "globalización"/comercio internacional/acuerdos 
de libre comercio, así como las repercusiones de las medidas comerciales en las cuestiones 
relativas a la salud humana y de las plantas. Se debatió también que podría utilizarse la 
expresión "acuerdos comerciales multilaterales" en vez del término "globalización".   

- Se sugirió asimismo que podría incluirse un tema adicional del programa sobre la importancia 
de los sistemas de recopilación de datos nacionales efectivos, de forma que puedan utilizarse 
dichos datos para establecer niveles fiables de contaminantes y otras normas análogas.   

 
 La reunión debatió la importancia de que los países de la región cooperaran en la preparación 
de los documentos de trabajo de la conferencia. Se alentó a los países a tomar la iniciativa para preparar 
uno de los documentos de la conferencia, con el fin de fomentar un sentido de "pertenencia" regional 
de la conferencia. Algunos participantes en la reunión señalaron que necesitarían hablar con los 
oficiales de sus propios países respecto de su aportación ulterior para el documento, y otros países se 
ofrecieron a hacer aportaciones para los diversos documentos. La secretaría de la FAO/OMS contactará 
directamente a los países para pedirles que tomen la iniciativa en la preparación de uno de los 
documentos. Se señaló asimismo que la FAO y la OMS proporcionarían información, incluida la 
facilitada por otros países de la región, así como otro tipo de asistencia y orientación a los autores de 
los documentos. La secretaría de la FAO/OMS, en particular los oficiales regionales y subregionales 
podrían preparar también documentos de debate según fuera necesario y oportuno. 
 
 Se debatió la cuestión de que los documentos deberían proporcionar un resumen de la situación 
en toda la región y no solo la de un país, e incluir recomendaciones y puntos de debate para 
examinarlos durante la conferencia. Se subrayó la necesidad de que en los documentos y los debates de 
los grupos de trabajo se hicieran propuestas específicas en forma proactiva, en vez de limitarse 
únicamente a proporcionar información.  
 
 Se señaló que la FAO y la OMS enviarían cartas a la representación de la FAO/OMS en cada 
uno de los países para invitar a todos los países a aportar información para los principales documentos 
de trabajo de la conferencia (temas A-F del Anexo 2). Además de las aportaciones a los principales 
documentos de trabajo de la conferencia (que habrán de enviarse a la secretaría de la FAO/OMS para el 
30 de agosto de 2005), cuya preparación será dirigida por uno de los países de la región o por la 
secretaría de la FAO/OMS según proceda, se alentó a todos los países a que prepararan documentos de 
sala de conferencias (CRD) relativos a los principales temas de la conferencia, así como sobre otros 
temas relacionados con la inocuidad de los alimentos que son de interés para los países de la región. 
Las directrices para la preparación de los CRD se enviarán junto con las cartas a los representantes de 
la FAO y la OMS de la región y se publicarán también en el sitio web de la conferencia, una vez que se 
haya ultimado dicho sitio. Los CRD deberán presentarse a la secretaría de la FAO/OMS para el 1º de 
noviembre de 2005. 
 
 Aparte de los países de la región, se invitó también a otras organizaciones a hacer aportaciones 
para los documentos y los actos colaterales de la conferencia. Entre las organizaciones mencionadas se 
incluyen el IICA, Consumers International, otras ONG, como la ALA, y el Organismo de Investigación 
Agrícola del Caribe. 
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 El Instituto de Inocuidad de los Alimentos de las Américas, una nueva dependencia a del 
Servicio de Inocuidad e Inspección de los Alimentos (FSIS) del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos en Miami, Florida, indicó su deseo de proporcionar información para la conferencia y 
que examinaría ulteriormente su participación con la secretaría de la FAO/OMS. Se señaló asimismo 
que el Instituto estaba examinando todos los programas de educación en materia de inocuidad de los 
alimentos emprendidos en la región, así como las necesidades de la región en este sector. El Director 
del Instituto indicó que esta información contribuiría a desarrollar un plan estratégico para el Instituto, 
que se tiene previsto anunciar al público en una reunión en septiembre u octubre de 2005, y que se 
invita a todos los países de la región, así como a la FAO y la OMS, a asistir a la misma. 
 
 Se formularon las siguientes observaciones específicas sobre cada uno de los temas de la 
conferencia: 
 
Tema A: Sistemas nacionales para la inocuidad de los alimentos en las Américas y el Caribe – análisis 
de la situación 
 
 La reunión observó que este tema requería la aportación de los países miembros, y que la 
FAO/OMS enviaría una circular pidiendo a los gobiernos nacionales que presentaran documentos sobre 
la situación nacional a la secretaría de la FAO/OMS para el 30 de agosto de 2005. La secretaría de la 
FAO/OMS tendrá también en cuenta, en la síntesis de esta información, documentos de los países 
presentados en otras reuniones, tales como el GF-1 y GF-2. Se señaló que los países podrían 
proporcionar documentos relativos a la situación nacional en materia de inocuidad de los alimentos que 
se hubieran preparado para otras reuniones como aportación para este documento. Las oficinas 
regionales de la FAO/OMS dirigirán la preparación de este documento. 
 
Tema B: Mejora de la eficacia de los sistemas nacionales de control de los alimentos en las Américas y 
el Caribe 
 
 Se tomó nota de que para este documento se utilizaría información sobre los sistemas 
nacionales de inocuidad de los alimentos (Tema A) y que en este documento debería abordarse la 
cuestión de la modernización de los sistemas nacionales de control de los alimentos. La secretaría 
invitará formalmente al Canadá para que dirija la preparación de este documento. Se alienta a otros 
países que han tenido experiencias satisfactorias en este sector a que compartan toda información 
pertinente con el autor del documento. Algunos países se ofrecieron a proporcionar información a este 
respecto. Este tema podría examinarse también ulteriormente en uno de los grupos trabajo, si así lo 
acuerdan los países de la región.  
 
Tema C: Garantizar la inocuidad de los alimentos en los ámbitos de la producción y la 
elaboración/procesamiento 
 
 Cuba se ofreció a proporcionar información sobre sus experiencias respecto de las bebidas y los 
productos pesqueros para este documento. 
 
Tema D: Cooperación regional, subregional y nacional en el ámbito de la inocuidad de los alimentos 
 
 Además de los puntos mencionados en el debate general anterior, se subrayó también la 
necesidad de que los países más desarrollados ayuden a los países menos desarrollados de la región. 
 

Tema E  Cuestiones técnicas de interés regional 
 
 Se señaló la importancia de compartir las experiencias satisfactorias en materia de análisis de 
riesgos, incluyéndolas como uno de estos temas. Otras cuestiones, como la importancia de la 
recopilación de datos, podrían incluirse en el ámbito del presente tema. Se alienta a los países a que se 
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ofrezcan como voluntarios, o bien se les invitará a dirigir la preparación de documentos separados para 
cada uno de los subtemas indicados en el Anexo 2. 
 
 Cada una de estas cuestiones se abordará en un documento breve (3000 palabras) y se 
presentarán en un reducido espacio de tiempo (15 min.). Algunos de estos temas podrían abordarse 
también en los grupos de trabajo. 
 
Tema F: El consumidor: participación activa en la comunicación sobre inocuidad de los alimentos 
 
 La reunión tomó nota de que la oficina regional de Consumers International se había ofrecido a 
preparar este documento y que las organizaciones nacionales de consumidores deberían enviar su 
información nacional al autor del documento para que reflejara exactamente la situación en toda la 
región. 
 

 La secretaría de la FAO/OMS invitará formalmente a los países autores propuestos a que 
presenten el primer borrador de estos documentos de trabajo (de 5000 palabras aproximadamente) a la 
FAO para el 30 de septiembre de 2005. 
 

Debates de los grupos de trabajo 
 

 La reunión tomó nota de que estaba previsto que dos grupos de trabajo (GT) paralelos 
celebrarán sendas reuniones. Se señaló que los debates de los GT podían utilizarse para abordar temas 
de particular interés en relación con otros temas y que los grupos deberían formular propuestas 
específicas de posibles medidas que la región debería adoptar para mejorar la inocuidad de los 
alimentos en la región. Los debates de los GT podrán basarse en la información presentada en los 
documentos de debate, o bien en documentos de trabajo preparados separadamente, según proceda. Se 
propuso el tema que figura a continuación para los grupos de trabajo, dejando a la discreción de los 
países de la región que sugirieran el otro tema: 
 

1) Las repercusiones de los acuerdos comerciales multilaterales y las medidas de comercio en la 
inocuidad de los alimentos, la salud humana y de las plantas; (Chile estaría dispuesta a 
colaborar en la redacción de este documento) 

 
2) Tema que habrán de sugerir los países de la región 

 
4. Propuestas para los actos colaterales durante la conferencia 

  
 La secretaría indicó que los actos colaterales tienen por objeto proporcionar una oportunidad al 

consumidor, la industria, u otros grupos, para que presenten sus experiencias en materia de inocuidad 
de los alimentos. Se señaló que los actos colaterales abarcarían temas distintos de los temas principales 
de la conferencia. Los actos colaterales podrían celebrarse durante las pausas para el almuerzo e 
inmediatamente después de las sesiones, de forma que el día reservado para redactar el informe podría 
ser un día libre para realizar excursiones al campo, visitas a fábricas, a instituciones de investigación, 
atracciones turísticas, etc. 

 
 La secretaría incluirá un llamamiento en el sitio web de la conferencia para que las 

organizaciones interesadas propongan la organización completa de actos colaterales sobre temas 
relacionados con la inocuidad de los alimentos. Los detalles de los actos colaterales serán ultimados 
oportunamente entre la secretaría de la FAO/OMS y el gobierno hospedante. 
 
5. Establecimiento de grupos de acción nacionales para la preparación de la conferencia 
 
 La secretaría de la FAO/OMS indicó que enviaría cartas a los representantes de la FAO y la 
OMS de la región pidiéndoles que contacten a los gobiernos nacionales para que establezcan grupos de 
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acción nacionales para la preparación de la conferencia, tal como se propone en el Anexo 4 del 
documento de trabajo de la reunión. 
 
6. Situación respecto de la financiación de la conferencia 
  
 La secretaría de la FAO/OMS indicó que había enviado recientemente cartas a donantes, 
pidiéndoles su apoyo para la conferencia, pero que no se habían recibido respuestas hasta la fecha. Se 
señaló que se habían asegurado fondos suficientes para organizar la conferencia, incluidos los servicios 
de traducción, interpretación y otros gastos conexos, pero se necesitaban fondos para ayudar a 
participar a posibles participantes de los sectores de sanidad y agricultura de países de bajos ingresos de 
la región. 
 
7. Otros asuntos informativos 

 
 La reunión toma nota de que se comprobarían nuevamente las fechas de la conferencia (6-9 de 
diciembre de 2005) para asegurar que no coincida con otras importantes reuniones del Codex, (como la 
del CCFICS).  
 
 Si bien no se habían debatido por falta de tiempo, la secretaría desearía señalar a la atención de 
la reunión las cuestiones siguientes:  
 

- La conferencia se desarrollará en inglés y español, que son los idiomas oficiales de la FAO para 
la región. 

- La secretaría está examinando la designación de posibles oradores principales que pueden 
atraer la atención de los medios de comunicación y del público en general, por lo que aceptará 
sugerencias al respecto. 

- La secretaría trabajará con el país hospedante para ultimar otros detalles logísticos para la 
conferencia. 

 
 Se levantó la sesión a las 13.45 horas del 7 de Julio de 2005. 



Anexo 1 
 

 
Conferencia Regional FAO/OMS sobre Inocuidad de los Alimentos 

 para las Américas y el Caribe 
Reunión informativa, Roma, 7 de Julio de 2005 

 
LISTA DE PARTICIPANTES 

 
 
ANTIGUA AND BARBUDA 
 
Mrs Paula Roxanne SKERRITT 
Manager, Technical Services 
Antigua and Barbuda Bureau of Standards 
P.O. Box 1550 
Redcliffe Street and Corn Alley 
St. John's  
Antigua 
Phone: (268) 562 4011 
Fax: (268) 462 1625 
Email: abbs@antigua.gov.ag/ 
paula.skerritt@antigua.gov.ag 
 
ARGENTINA 
 
Sra. Gabriela CATALANI 
Coordinadora Técnica Codex 
Dirección Nacional de Mercados 
Agroalimentarios 
Subsecretaría de Política Agropecuaria y 
Alimentos 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca  
 y Alimentos 
Paseo Colón 922, of.29 
1063 Buenos Aires 
 
BRAZIL 
 
Mr Guilherme Antonio DA COSTA JUNIOR 
Coordinator for WTO Negotiations 
Department of SPS Matters 
Secretariat of Agribusiness International Relations 
Ministry of Agriculture, Livestock and Food 
Supply 
Esplanada dos Ministérios-Bloco D-3º andar 
Sala 340 
Brasília 70043-900 
Phone: +55 61 2182834 
Fax: +55 61 2254738 
Email: guilherme@agricultura.gov.br/ 
ggguilherme@hotmail.com 
 

Mr Cleber SANTOS FERREIRA 
Food General Manager 
National Health Surveillance Agency 
SEPN 511 Ed. Bittar II - 2º andar Asa Norte 
70750-541 Brasilia, DF 
Brazil 
Phone: 55 61-448-6274 
Fax: 55 61-448-6274 
Email: cleber.ferreira@anvisa.gov.br 
 
CANADA 
 
Dr Anne MACKENZIE 
Senior Science Advisor 
Canadian Food Inspection Agency 
159 Cleopatra Drive, Room 113 
Ottawa, Ontario, K1A 0Y9 
Phone: +613 221-7084 
Fax: + 613 221-7010 
Email: amackenzie@inspection.gc.ca 
 
CHILE 
 
Sra. Velia ARRIAGADA 
Jefa División Asuntos Internacionales 
Servicio Agrícola y Ganadero 
Ministerio de Agricultura 
Avenida Bulnes Nº 140, 5º piso 
Santiago 
Phone: 56-2-3451576 
Fax: 56-2-3451578 
Email: velia.arriagada@sag.gob.cl 
 
Sr Gonzalo RÍOS KANTOROWITZ 
Encargado de Negociaciones Internacionales 
Servicio Agrícola y Ganadero 
Ministerio de Agricultura 
Avenida Bulnes Nº 140, 5º piso 
Santiago 
Phone: 56-2-3451576 
Fax: 56-2-3451578 
Email: gonzalo.rios@sag.gob.cl 
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COLOMBIA 
 
Dr Lenis Enrique URQUIJO VELASQUEZ 
Director General de Salud Pública 
Grupo de Promoción y Prevención 
Ministerio de la Protección Social 
Carrera 13 Nº 32-76 Piso 14 
Bogotá D.C. 
Phone: 57-1-3365066 Ext. 1400 
Fax: 57-1-3365066 Ext. 1075 
Email: lurquijo@minproteccionsocial.gov.co 
 
COSTA RICA 
 
Doña Victoria GUARDIA DE HERNÁNDEZ 
Embajador  
Representante Permanente ante la FAO 
Representación Permanente de la 
República de Costa Rica ante la FAO 
Viale Liegi, 2 int. 8 
Roma 
 
Sr Orlando MUÑOZ HERNÁNDEZ 
Secretaría Técnica del Comité Nacional 
Ministerio Economía, Industria y Comercio 
Edificio IFAM en Moravia, del Colegio Lincoln  
10216-1000 
San José 
Phone: +506 235 2700 ext.248 
Fax: +506 297 1439 
 
Sra. Ligia QUIRÓS GUTIÉRREZ 
Jefe Departamento Zoosanitario de Exportación 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Lagunilla de Heredia, de Jardines del Recuerdo 
San José 
Phone: 00 (506) 260 8648 
Fax: 00(506) 260 8648 
Email: lquiros@protecnet.go.cr 
 
CUBA 
 
Sra. Hortensia Nancy FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 
Directoria General 
Oficina Nacional de Normalización 
Calle E 261 esq a13 
Vedado 
La Habana 
Phone: (537) 830 0891 
Fax: (537)8368048 
Email: nc@ncnorma.cu 
 

DOMINICAN REPUBLIC 
 
Sra. Margarita CEDEÑO PÉREZ 
Ministro Consejero 
Representante Permanente Adjunto ante la FAO 
Representación Permanente de la República 
Dominicana ante la FAO 
Via Marco Aurelio, 42 
Roma 
 
ECUADOR 
 
Sra. Patricia BORJA 
Segundo Secretario 
Representante Permanente Alterno ante la FAO 
Embajada de la República del Ecuador 
Via Antonio Bertoloni, 8 
Roma 
 
HONDURAS 
 
Sra. Mayra REINA 
Consejero 
Representante Permanente Alterno ante la FAO 
Embajada de la República de Honduras 
Via Giambattista Vico 40, int. 8 
Roma 
 
JAMAICA 
 
Dr Omer THOMAS 
Executive Director 
Bureau of Standards Jamaica 
6 Winchester Road 
Kingston 10 
Jamaica 
Phone: +876-926 31405 
Fax: 876-929 4736 
Email: othomas@jbs.org.jm/mdacres @jbs.org.jm 
 
MEXICO 
 
Sr. Carlos Ramón BERZUNZA SÁNCHEZ 
Director de Normalización Internacional 
Dirección General de Normas (SE) 
Secretaría de Economía 
Ciudad de México 
 
PERU 
 
Sr. Oswaldo DEL ÁGUILA RAMIREZ 
Consejero 
Representante Permanente Alterno ante la FAO 
Embajada de la República del Perú 
Via Francesco Siacci, 2/B, int. 5 
Roma 
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UNITED STATES OF AMERICA 
 
Mr Steve HAWKINS 
Food Safety Policy Advisor 
Food Safety Inspection Service 
1400 Independence Ave. SW 
Room 1156, South Building 
Washington DC 20250 
USA 
Tel: 202.690.1022 
Fax: 202.690.3856 
Email: stephen.hawkins@fsis.usda.gov 
 
Ms Linda SWACINA 
 
URUGUAY 
 
Dra. Ana BERTI 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Constituyente 1476, Piso 1 
Montevideo 
 
VENEZUELA 
 
Sra Maria Milagros TORO 
Secretaria Técnica  
Comité nacional del Codex 
Punta de contacto del Codex  
Avenida Libertador  
Centro Comercial Los Cedros PH 
Caracas 
Venezuela  
Tel: 00.58.212.7032072 
Fax: 00.58.212.731.2072 
Email: codexvenezuela@sencamer.gob.ve 
 
INTERNATIONAL ORGANIZATIONS 
 
ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
AVICULTURA 
 
Dr J. Isidro MOLFESE 
Secretario Ejecutivo de ALA 
Asociación Latinoamericana de Avicultura 
Arce 441 3er. "F" 
C1426BSE 
Buenos Aires 
Phone:  54 11 4774 4770 
Fax:  54 9 11 4539 2595 
Email: molfese@cuidad.com.ar 
 

FAO 
 
Ms Lourdes COSTARRICA 
Senior Officer 
Food Quality Liaison Group 
Food Quality and Standards Service 
Food and Nutrition Division 
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00100 Rome, Italy 
Phone:    +39.06.57056060 
Fax:        +39.06.57054593 
Email: lourdes.costarrica@fao.org 
 
Mr Ezzeddine BOUTRIF 
Chief 
Food Quality and Standards Service 
Food and Nutrition Division 
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00100 Rome, Italy 
Phone:    +39.06.57056156 
Fax:        +39.06.57054593 
Email:    Ezzeddine.Boutrif@fao.org 
 
Mrs Maya PINEIRO 
Officer-in-Charge 
Food Quality and Consumer Protection Group 
Food Quality and Standards Service 
Food and Nutrition Division 
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00100 Rome, Italy 
Phone:    +39.06.57053308 
Fax:        +39.06.57054593 
Email: maya.pineiro@fao.org 
 
WORLD HEALTH ORGANIZATION (WHO) 
 
Mr Peter Karim BEN EMBAREK 
Food Safety Department  
World Health Organization 
20 Avenue Appia 
CH-1211 Geneva 20 
Switzerland 
Tel:  41.22.791.4204  
Fax: 41.22.791.4807 
Email: benembarekp@who.int 
 
 



 
Anexo 2 

Conferencia Regional FAO/OMS sobre Inocuidad de los Alimentos 
para las Américas y el Caribe 

San José, Costa Rica. 6 al 9 de diciembre de 2005 
 

Objetivos y temas revisados 
 

 
1.   Objetivos de la conferencia  
  
 El objetivo general de la Conferencia Regional sobre Inocuidad de los Alimentos para las 
Américas y el Caribe es fomentar la inocuidad de los alimentos producidos y consumidos en la región. 
En particular, mediante la conferencia se tratará de:  
 

• Facilitar el debate sobre las cuestiones relativas a la inocuidad de los alimentos importantes 
para todos los países de las Américas y el Caribe y determinar medidas prácticas y sostenibles 
para abordar dichas cuestiones; 

• Determinar posibilidades de mejora de la cooperación regional en la promoción de la 
inocuidad de los alimentos para proteger la salud humana y aumentar las oportunidades de 
comercio de alimentos, teniendo en cuenta las condiciones predominantes en la agricultura, las 
operaciones poscosecha, la elaboración y el comercio de alimentos, la salud pública y la 
protección de los consumidores; 

• Promover el refuerzo o el establecimiento de redes regionales de intercambio de información y 
experiencias sobre inocuidad de los alimentos entre todas las partes interesadas; 

• Fomentar las asociaciones públicas y privadas destinadas a sensibilizar a los consumidores y la 
industria y fortalecer la capacidad en materia de inocuidad de los alimentos; 

• Promover una mayor interacción entre instituciones académicas, organizaciones de 
investigación y oficiales de inocuidad de los alimentos de otros organismos. 

 
2.   Posibles temas de la conferencia 
 
A) Sistemas nacionales de inocuidad de los alimentos en las Américas y el Caribe: análisis 
  de la situación 
   
  Autor: Oficinas Regionales de la FAO/OMS 
 

• Documento de debate: panorama de los sistemas de inocuidad de los alimentos en 
determinados países de distintas subregiones de las Américas y el Caribe, que abarque los 
siguientes aspectos:  
o Marco jurídico, incluidas las leyes fundamentales, la normativa favorable y los 

mecanismos adecuados de aplicación; 
o Normas alimentarias y reglamentos técnicos; 
o Sistemas de vigilancia de las enfermedades transmitidas por los alimentos; 
o Coordinación de las actividades de todas las organizaciones que participan en la 

gestión de la inocuidad de los alimentos; 
o Servicios de apoyo (laboratorios) en relación con todos los peligros alimentarios 

pertinentes; 
o Mecanismos de inspección y de cumplimiento en relación con los alimentos, de 

alcance nacional e internacional; 
 Procedimientos para muestreo y análisis de alimentos 

o Decomisos de productos y procedimientos para re-exportación; 
o Capacidad para la formación en materia de inocuidad de los alimentos; 
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o Asociaciones públicas y privadas para la formación continua de los funcionarios 

competentes del control de alimentos y de la industria y para la sensibilización de los 
consumidores; 

o Comunicación entre todas las partes interesadas; 
o Desafíos planteados y enfoques aplicados para superarlos eficazmente; 
o Grado de utilización del enfoque basado en la cadena alimentaria (producción 

primaria, elaboración, distribución, etc.). 
• Cada país participante elaborará y presentará en la conferencia un documento de sesión en 

el que se expondrá la situación respecto de la inocuidad de los alimentos en su país, 
incluidos los componentes arriba citados. 

 
B) Mejora de la eficacia de los sistemas nacionales de control de los alimentos en las Américas y 
 el Caribe 
 

Posible Autor: Canadá 
• Armonización de las normas y los reglamentos sobre inocuidad de los alimentos con el 

Codex; 
• Fortalecimiento de los sistemas de inspección de alimentos; 
• Política de inocuidad de los alimentos basada en el riesgo, en relación con las 

importaciones y la producción nacional de alimentos; 
• Mejora de la capacidad de los laboratorios de control de los alimentos y creación de redes 

para la acreditación de laboratorios; 
• Equivalencia de los sistemas de control de los alimentos; reconocimiento mutuo de las 

certificaciones; 
• Participación de los interesados en la gestión y la adopción de decisiones en materia de 

control de los alimentos; 
• Elaboración de una estrategia nacional para lograr un sistema moderno de control de los 

alimentos; 
• Elaboración de un marco para hacer frente a emergencias relacionadas con la inocuidad de 

los alimentos; 
• Colaboración e interacción de los servicios relacionados con la inocuidad de los alimentos 

a nivel nacional; 
• Mecanismo para evaluar la función de dichos servicios; 
• Costos y beneficios de la modernización de los sistemas de control de los alimentos; 
• Prioritización de recursos. 
• Sistemas de vigilancia para la inocuidad de los alimentos en los establecimientos de 

atención primaria en salud.  
 

C) Garantizar la inocuidad de los alimentos en los ámbitos de la producción y la elaboración 
 

• Aplicación de sistemas adecuados de garantía de la calidad (BPA/BPF/APPCC; “mejores 
prácticas”); 

• Control de la inocuidad de los alimentos producidos por pequeñas y medianas empresas; 
• Inocuidad de los alimentos de venta callejera. 

 
D) Cooperación internacional y regional en el ámbito de la inocuidad de los alimentos 

 
• Red Interamericana de Laboratorios de Análisis de Alimentos (RILAA); 
• Necesidad de establecer una red regional de información y comunicación sobre la 

inocuidad de los alimentos, en particular en situaciones de emergencia; 
• Asociaciones públicas y privadas para la creación de capacidad entre todas las partes 

interesadas en la inocuidad de los alimentos, en los planos regional e internacional; 
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• Coordinación con otras actividades regionales y nacionales y mediante asociaciones 

públicas y privadas para aumentar la eficacia; 
• Fomento de la asistencia técnica entre países de la región; 
• Armonización internacional y regional de las normas sobre inocuidad de los alimentos; 
• Cooperación internacional y regional entre funcionarios de inocuidad de los alimentos y de 

sanidad animal y vegetal. 
• Temas relacionados con la internacionalización del comercio (comercio multilateral) 
• Impactos de los acuerdos internacionales sobre el comercio de alimentos/temas relativos a 

la inocuidad de los alimentos. 
 

E) Cuestiones técnicas de interés regional 
 

• Rastreabilidad: aplicación en productos específicos; 
o Objetivos de los programas de rastreabilidad 
o Equivalencia de los distintos sistemas disponibles 

• Alimentos derivados de la biotecnología moderna; 
• Análisis de riesgos- Intercambio de experiencias nacionales exitosas; 
• Sistemas efectivos para la colección de datos relacionados con la inocuidad de los 

alimentos  
• Necesidad de establecer reglamentos, basados en la realidad de los países, sobre 
contaminantes, residuos y temas relacionados. 

 
F) El consumidor: participación activa en la comunicación en inocuidad de alimentos 
 Posible autor:  Sr José Vargas Niello (consint@consint.cl) de Consumers International. 
 
 
 
 
 
 


